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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 
No. B3.1-015-114/19JUL019 

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, San Salvador, 21 de agosto del 2019, 
posterior a recibimiento y admisión de la solicitud de información No. 114119JUL019, a 
la Oficina de lnform::~r.ifln v RP.!;nii P.!;t::~ fOIR-MnN) rlP. P.~t::~ SP.cretaria de Estado, por 
parte del ciudadano y considerando que la 
solicitud formal cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública, esta Oficina de Información y Respuesta RESUELVE: 

"ENTREGUESE AL SOLICITANTE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL" 

"Constancia de tiempo de servicio cuando estuve de alta en el DM-4, 

~ 

R1 Al respecto de lo requerido por el impetrante, la unidad administrativa responsable 
informó que no cuenta con registro de los archivos del correspondiente al periodo 
solicitado, por lo que deberá iniciarse por el interesado ante la Dirección de Asuntos 
Jurídicos, el trámite legal correspondiente para que se le reconozca el movimiento que 
según aparece en la constancia emitida por el IPSFA. Dicho trámite sale de la esfera de 
las competencias de esta oficina por lo que será notificado por la unidad responsable una 
vez se encuentre finalizado. 

Por lo que en esta fecha 21 de agosto de 2019 se informa al sol icitante, tal y como fuera 
requerido en la solicitud formal; dándose cumplimiento a la Ley de Acceso a la Información 
Pública del tiempo legalmente establecido. 
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Se han suprimido datos personales de los peticionarios




